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TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICION 

 
 

EXPEDIENTE No: 27001233300020200001300 
ACCIÓN:             CONTRACTUAL  
ACTOR:    INGENIERIA INTERVENTORÍA Y CONSTRUCCIONESSAS  
-INICO S.A.S.   
CONTRA:           MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO- 

FINANCIERA DE DESARROLLO 
TERRITORIAL (FINDETER S.A) – 
FIDUCIARIA BOGOTA (FIDUBOGOTA 
S.A). 

     
    

AUTO RECURRIDO:  No.  268 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020 
                                  
 
En aplicación de lo dispuesto por el artículo 242 de la ley 1437 de 2011 
(CPACA), y el artículo 110 del C.G.P. se fija en lugar público de esta 
secretaria, y se corre traslado por el término legar del memorial por 
medio del cual el apoderado de la Compañía Aseguradora de Fianzas 
S.A. interpuso Recurso de Reposición contra el Auto Interlocutorio No. 
268 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020. 

 
 
En consecuencia, se fija el traslado en la página WEB de la Rama 
Judicial, hoy veintitrés (23) de mayo de 2022. 

 
 
 
 

LUCAS A.  MOSQUERA DIAZ 
Secretario 
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